
^úm.” 173. Sábado 31 de Octubre de 1857 Doce cuartos.

DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.
Este periódico se publica los martes, jueves, sábados y domingos; se admiten suscriciones en la calle del Trenque número 9.

Pr e c io s d e s u s c r ic io n .—En esta ciudad llevado á domicilio, por un mes 12 reales, por tres 34; Fuera franco de porte, por un mes 16 rs., por'tres 48.

DE OFICIO.

Gobierno de la provincia

de Zaragoza.

Nu m . 1653.

CtrcuZar núm. 566
' CENSO GENERAL DE POBLACION.

■ Por los últimos correos 
han sido devueltos á los 
Ayuntamientos el respec
tivo padrón, cédulas de ins
cripción y demás documen
tos que espresa el articulo 
75 de la Instrucción de i4 
de Marzo último para la 
formación del Censo gene
ral de población, y dentro 
de cada legajo iba un ofi
cio para que las Juntas 
municipales formen el es
tado que el mismo oficio 
prescribe, con arreglo al 
modelo que le acompafía.- 
En su virtud los señores 
Alcaldes las convocarán in
mediatamente y harán que 
se ocupen desde luego y 
sin levantar mano de la 
ejecución de dicho trabajo 
remitiéndole en seguida á 
este Gobierno civil en don
de es de suma urgencia.

Si á 1 a s J u n t a s se les oc u r- 
riere alguna duda, que no 
lo espero porque tanto el 
oficio y la circular que cita 
como el modelo, espresan 
bien c i re u n s la nc ia d a men - 
te lo que hay que hacer, 
me cónsullatán sin demo

ra, para que este servicio 
no sufra el menor entorpe
cimiento. Zaragoza 29 de 
Octubre de 1867,----- José 
Osorio.

Nü M. 1654

Circular numero 567

En la Gaceta de Madrid, número 
1757 correspondiente al día 27 de Oc
tubre, se halla inserto lo siguiente;

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE 
REAL DECRETO.

Vengo en relevar del cargo de 
Gobernador de la proxincia de Ma
drid á D. Manuel Bermudez de Cas
tro, quedando muy satisfeclia del 
celo, lealtad é inteligencia con que 
lo hta desempeñado.

Dado en Palacio á 25 de Octubre 
de 185T.—Está rubricado de la Real 
mano.—Refrendado.—El Presidente 
del Consejo de Ministros, Francisco 
Armero.

Estadistica.—Circular.

Habiendo transcurrido más de cin
co meses desde qne se hizo el re
cítenlo general de la población, no 
puede retardase por más tiempo el 
conocimiento de su resultado exacto 
y deíimtivo.

Por el art. 6~ de la Instrucción 
de 14 de Marzo íntimo se previene 
que las Juntas municipales, á los 20 
dias de recogidas las cédulas, den 
por terminados sus trabajos y los 
remitan á las Jupias de partido, y 
así han debido verificarlo.

Las Juntas departido, cumplien
do á su vez lo dispuesto en los ar- 
ticulos .68 y 69, han debido pasar 
á los Gobernadores do. provincia los 
documentos comprobados y rectifi
cados, los resúmenes de partido ó 
sean los estados número 5, y un

dictamen acerca del juicio que les 
ha merecido la exactitud de los datos

Por último, ha correspondido á 
• las Juntas de provincia el ocuparse 
en examinar, comprobar y rectificar 
los expedientes que recibieron délos 
partidos, procediendo para ello, en 
caso necesario, á informaciones ad
ministrativas ó judiciales, todo con 
arreglo á lo dispuesto en los artí
culos T0 y 'i l.
, Como uno de los medios auxi

liares más eficaces de estas recti
ficaciones, y con el fin de que pro
dujesen la' mayor posible exactitud 
en los datos recogidos del recuento, 
se dispuso la publicación de estos 
en los Boletines oficiales, por la 
circular de 13 de Junio y otras pos
teriores.

Casi todas las provincias han rea
lizado la publicación, ya por simples 
listas de partidos y pueblos, ya en 
la forma mas acabada de nomen
clátores, en cuya virtud, es de su
poner que, según el art. 70 de la 
Instrucción , estén terminadas las 
oportunas rectificaciones, y acaso for
mados los resúmenes generales de la 
población en el estado núm. 6,.con- 
lorme al art. 72, con los resúmenes 
de memorias y observaciones dp las 
otras Juntas y los estados demos
trativos de los gastos ocasionados 
en la inscripción general dé los ha
bitantes, al tenor de los artículos 
73 y 74.

En tal concepto y no debiendo 
retardarse ya más el cumplimiento 
de lo que se dispone en el art. 75 
la Reina (q. 1). g.) en vista de lo 
acordado por la Comisión de Esta
dística .general ^el Reino, ha teñido 
ábién mandar se diga ,á V. S. que 
dentro del plazo mas breve posible 
dé cumplimiento en todas sus partes 
á las disposiciones del citado art. 75 
apresurándose á dirigirá dichaCo- " 
misión general un ejemplar del re
súmen de la provincia, otro de! de

cada partido y otro del de cada 
pueblo, ¡remitiendo al Ministerio de 
la Gobernación los documentos que 
el mismo artículo determina, y dando 
parte á la Comisión de haberlo así 
verificado, así como de obrar en su 
poder los documentos justificativos 
de las noticias á ella remitidas hasta 
ahora.

Al propio tiempo es la voluntad 
do S. M. que si V. S. no ha termi
nado el nomenclátor de la provincia 
de su mando, lo verifique inmedia
tamente, pues es trabajo de poca

I dificultad después de la operación 
del recuento, y no por eso deja de 
ofrecer grande interés.

De Real orden lo digo á V, S. 
para, su exacta y cumplida ejecución 
Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid, 26 de Octubre de 1857. 
—Armero.—Sr. Gobernador de...

MINISTERIO DE ESTADO.

Real decreto.

Ñengo-en relevar del cargo 
Ministro interino de la Gobernacn 
á 1). Francisco Armero y Peñarand 
Capitán general de la Armada, qu 
dando muy satisfecha del celo, lea 
tad ó inteligencia con que le I 
desempeñado.

Dado en Palacio á 25 de Octub 
de 1857.—Está rubricado de 
Real mano.—Refrendado.=El M 
nistro de Estado y de Ultrama- 
Francisco Martínez de la Rosa.

Lo <pie he dispuesto se inserle < 
este periódico oficial, para conoc 
miento del público. Zaragoza « 
Octubre de 1857=José Osorio

Nu m . 1655.
Circular número 568.

En la Gaceta de Madrid nún 
1758, correspondiente al día 28 de 
(ubre, se halla inserto lo siguiente;
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MINISTERIO DE l a  GOBERNACION.

Reales decretos.

Accediendo á los deseos que
por razón de su edad ha ma
nifestado el Consejero Real or-or-
dinario D. Antonio Gil de Zá- 
rale, Vengo en relevarle del car
go de Subsecretario del Minis
terio de la Gobernación, cuyas 
funciones ha continuado ejer
ciendo en comisión en virtud de 
mi Real decreto de 12 de No
viembre último, quedando muy 
satisfecha del celo, lealtad é in
teligencia con que lo ha desem
peñado.

Dado en Palacio á 27 de Oc
tubre de i857.Z=Está rubricado 
de la Real mano.=El Ministro 
de la Gobernación, Manuel Ber
ro udez de Castro.

En atención á las especiales 
circunstancias que concurren en 
D. Manuel Moreno López, Con
sejero Real ordinario, Vengo en 
resolver que se encargue en 
comisión de la Subsecretaría del 
Ministerio de la Gobernación, 
por convenir así al mejor servi
cio, conservando en propiedad 
la plaza que ocupa en el Consejo

Dado en Palacio á 27 de Oc
tubre de 1857.=2Está rubricado 
de la Real mano.=El Ministro 
de la Gobernación, Mannel Ber- 
mudez de Castro.

Lo que se anuncia en este pe- 
módico oficial, para conocimiento 
del público. Zaragoza 30 de Oc
tubre de lW.=José Osorio.

Nu m, 1656.

ADMINISTRACION PRINCIPAL
DE HACIENDA PÚBLICA DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

1 1- • ™ hain 1-1» cuales la Hacienda pública subasta los de-
rec^C3: w"pecL determinadas del pueblo de Pintano partido 

judicial de Sos. con la libre venta al por menor . de Enero de
IS -S lato 31 de'Diciembre deí mismo, comprende los derechos de consumos 
JXlas etecies de vino común del Reino, vinagre aguardiente» y heores. 
aceite de olivo, d» y Mand^y muerta .

Los derechos son lo» P de |a s¡gUfei,te demostración ar-
—'p^ero uPnida al Real decreto de 15 de Diciem

bre de 1856.
Unidad, peso 

ó medida.

arroba, 
id. 
id. 
id. 
id.

ESPEC1ES.

Derecho de la 
tarifa.

Rs. vn. céol.

Vino común del Reino.
Vinagré.
Aguardiente hasta veinte grados.
Aceite de olivo.
Jabón duro.

CARNES. MUERTAS.

1 
«

3

Vaca, buey, ternera, carnero, cordero, ma 
cho cabrio, borregas y borregos, ovejas, 
cabras, corderos lechales, cabritos y caza
mayor. . • • •

Tocino salado, manteca, jamón, 
Cerdos cebados.
Id. sin cebar.

libra, 
id.

uno. 
id.

«
«

10
6

«
36 

«
50 
«

6
12 
«etc.

de 439!)cantidad — — - . .
encabezamiento viene satistaciendoLa base para esta subasta es la 

. el producto líquido de la que por 
año actual y se compone de las parciales siguientes.

reales vellón,

que es 
en el :

IMPORTE

del derecho 
de tari fu.Unidad, pesó 

ó medida.
del 

consumo.ESPECIES.

arroba. 2804 2804
Vino común. id. 30 10
IgSente basta veinte grados. id. 

id.
80

100
400
250

Aceite de olivo. id. 50 150
Jabón duro. libra. 2100 126
Oveja. . 50 500
(Lerdos cebados. id. 25 150
Id. sin cebar. .

4390
To t a l  mi d e r e c h o s .

3 a El arrendatario recaudará desde el día en que principie a regir el 
arriendo, en unión precisamente con los derechos del Tesoro, los arbitrios 
municipales v provinciales que esten concedidos sobre las especies sugetas al 
derecho de torifa. envegando al Ayuntamiento ó en la Tesorena de provm- 
cia la parte correspondiente á cada concepto considerada bajo el tipo en que 
se arrienden los espresados derechos del Tesoro.

A1 La subasta constará de un solo remate admitiéndose todas las pro 
posiciones que se presenten y cubran la ^tidad de los espresados 4390 
les vellón, sugetándose el arrendador á todas las condiciones de este pliego 

' 5 * Tendrá lugar la espresada subasta en la Administración principal de
la provincia y en la villa de Sos, como cabeza de partido judicial al que 
corresponde el pueblo de Pintano, á los veinte dias contados desde la fecha 
en que aparezcaP inserto en el Boletín oficial el pliego de condiciones cele
brándose en Sos en la sala capitular. Se fija la hora de as doce del d, 
del vencimiento del plazo señalado para el acto de la subasta en que se 
invertirá el improrogable periodo de dos ñoras. anr>Ac;tA aol

6* Las proposiciones se harán en pliegos cerrados, prévio el deposito dtl 
dos por ciento de los cuatromil trescientos noventa reales vellón.

7P * El arrendatario queda subrogado en los derechos y acciones de la 
Hacienda pública en el ramo ó ramos que comprenda el contrato.

8.a La cobranza de los derechos y medidas fiscales para asegurarla, . , 
sugetará á la tarifa y reglas establecidas para la administración si la venh- 

casería que se suscilen entre los contribuyentes y el arren
datario, serán resueltas por el Alcalde sin perjuicio de r^urnr el que se 
considere agraviado, á la Administración de la provincia, o al juzgado espe 
cial de Hacienda, según sea el caso gubernativo o contencioso.

10 El arrendatario no podrá negar los conciertos a los labradores,^co
secheros V fabricantes del término municipal domiciliados a major d|stancia 
de 1X dosmil varas, con arreglo á los tipos establecidos ó que se establezcan 
por los medios que espresa la Instrucción de 24 de Diciembre de J8o6. 
P 11 El arrendatario esta obligado á presentar los libros y registros que 
lleve en el momento que sean reclamados por la Administración de pro 
vincia- y en el caso denegarse á ello, le parara el perjuicio que haya lugar.

12 yEn los cinco primeros dias de cada mes veribcara el arrendatario el 
na<ro correspondiente al importe de una mensualidad en la lesorenade pro 

la persona que se le designe aplicándose en otro caso 
á dicho pago, la fianza que debe prestar sin perjuicio de las domas medí- 

daSlT recibe á suerte y ventura y por consiguiente
el arrendatario no tendrá derecho alguno en ningún caso a solicitar rebaja 
en 1jl4can^adele^talsPu1^ fa|tarse al cumplimiento de alguna de las clausulas 

del contrato, serán de cuenta del arrendatario todos los perjuicios que su
fra la Hacienda, asi como esta responderá de los que se ,níie^ a aque ’ 
sometiéndose las dos partes contratantes, en las reclamaciones que se pro 
muevan á la jurisdicción contencioso administrativa. , ,

lo. Si ocurrieran alteraciones en las tarifas, se aumentara o d‘^inuir 
la cuota del arriendo en la proporción debida, sin que por esto pueda al

n La^iláciemh ^úl^ medio dc sus autoridades se compromete 

á prestar al arrendatario el mismo ausilio y favor que en iguales casos pres
tiría 'i la Administración que hubiese en su lugar. . . , . •
' 17. Concluido quesea el acto del remate, no se admitirá después nin

guna proposición, sean cualesquiera las ventajas que por ella se ofrezca .

18 Aprobada que sea la subasta y devuelto el espediente á la Admi
nistración, el arrendatario en cumplimiento del contrato afianzara en metálico 
con el importe de lo que debe satisfacer á la Hacienda por tres meses, lam- 
bien será admitida la fianza con títulos al portador de la deuda consolidada 
ó diferida, valorada según la cotización de la Bolsa del día anterior al 
pósito y por último puede afianzar con fincas rusticas libres de toda otra 
E? XJ, ^pitahzándose su valor por e! cinco por ciento de a renta bqu.da 
estendiéndose la escritura en debida forma para responder del importe

. arriendo.
19 El importe de la lianza, si consistiese en metálico ó papel, se de 

volverá íntegra y sin la menor detención al arrendatario tan uego como 
finalice el arriendo, quede solvente y libre de toda responsab.hdad. bi a 
fianza consiste en fincas, se cancelará la escritura sin mas íletencmn que la
precisa para observar los trámites que al electo requieren las ms.tru^)n^- . 
P 20. Los gastos de la escritura, copia de la misma, diligencias dél ren a 
te, honorarios del escribano y oficial público que haga los pregones, serán 
de cuenta del arrendatario.

91 Bajo las precedentes condiciones, subrogará la Hacienda pública en 
favor del arrendatario los derechos y acciones que a a misma competen, 
prestándole su protección y ausilio en cuanto lo necesite, siempre¡ que su 
declamaciones estén basadas en las reglas que se consignan en la 
aprobada á 24 de Diciembre de 1856 concerniente al régimen y cobranza 
del impuesto sobre consumos.

Bajo las mismas condiciones contenidas en el P«ego "ntertor. miO- 
cándbse las subaslas en la Administración de Hacienda publica de » pr«« 
cía y sala capitular de la villa ó pueblo cabeza de partido judicial deJo q 
4 continuación se espresan tendrá lugar el «rr=ndam,ento de los der^ 
totales correspondientes á las especies calculadas para su rcspectiv .

M.C.D. 2022



3
IMPORTE

PUEBLOS. ESPECIES.

ORCAJO.-

HUESCA. .

Total de los derechos calculados, que servirán

del consumo 
que so 
calcula.

del derecho 
do tarifa.

Unidad, peso’ 
ó medida.

Vino común.
Vinagre.
Aguardiente hasta 20 grados.
Aceite de oliva.
Jabón duro.
Carnes muertas.
Tocino.
Id. sin cebar.

Vino común.
Vinagre.
Aguardiente hasta 20 grados.
Aceite de oliva.
Jabón duro.
Carnes muertas.
Cerdos cebados.-

31o0 92

arroba. 1765 1765
id. ' 7 2 52
id. 200 500
id. 300 750
id. 80 240

libras. 3504 420 48
id. 404 . 72
« . « «

de tipo para la subasta. 3750

arroba. 1996 1996
id. 22 7 92
id. 50 250
id 150 375
id. 30 90

libras. 1200 72
id. 3000 360

la subasta.

adjudicarán á favor del mas be
neficioso postor, siempre que la 
proposición sea admisible á juicio 
de aquella corporación; y en el 
caso de que se presentasen dos 
ó mas proposiciones iguales se 
admitirá entre sus autores la pu
ja correspondiente por el termino 
de un cuarto de hora. El acto
tendrá lugar en el salón de se
siones de dicho Eslablecimienlo. ,

Total de derechos calculados que servirán de tipo para

Lo que he dispuesto se anun
cie en este periódico para co
nocimiento de las personas que 
quieran interesarse en la subasta. 
Zaragoza 29 de Octubre de 1837 
—El Presídeme, José Osorio.= 
Francisco Sagarra y Rojas, Se
cretario.

pender á los cargos que contra 
el mismo resultan, en la causa 
que con tal motivo me hallo ins
truyendo, pues si asi lo hiciese 
se le oirá y administrará justi
cia en lo que la tuviere, y en olro 
caso se sustanciará la causa en 
su ausencia y rebeldía, parándole 
el perjuicio que haya lugar. Da( o 
en Zaragoza á 16 de Octubre de 
1857,-Luis Franco y. López.- 
-Por su mandado, Francisco
de Borja Suriano.

EP1LA. . .

Vino común.
Vinagre.'
Aguardiente hasta 20 grados.
Aceite de oliva.
Jabón duro.
Vaca, buey, ternera etc.
Tocino fresco.
Id, salado.
Corderos desde 1.’ de Mayo.
Cabritos lechales.
Cerdos cebados. 
Id. sin cebar.
Aguardiente de las colonias.

arroba, 
id. 
id. 
id. 
id.

libras.

12535
500 

T:600 
2000 
**400 

84000

12535
180 

3000 
5001/ 
1200 
5040

Total de derechos que se calculan, que servirán

LA ALMU- 
MA. . .

Vino común.
Vinagre.
Aguardiente hasta 20 grados.
Aceite de oliva.
Jabón duro
Carnes muertas.
Tocino fresco.
Id. salado.

I Corderos desde 1. de mayo.
Cerdos cebados.
Id. sin cebar.
Aguardiente de las colonias.

id. 18000 2160
id. 2000 360

uno. 120 180
id. 100 200

x id- 200 2000
' id. 50 75
arroba. 10 60

de tipo en la subasta. 31990

arroba. 15214 15214
id. 600 216
id. 800 4000
id. • 2500 6250
id. 400 1200

libra. 84000 5040
id. 18000 2160
id. 2000 360

uno. 120 180
id. 220 2200
id. 100 150

arroba. 15 90

Nu m . 1658.

Consejo promneial de Zaragoza.

Conforme á lo dispuesto en la Real 
órden circular de 17 de Abril de 1850, 
el Consejo de esta provincia, de acuer- . 
do con el Comisario de guerra, ha 
señalado el precio de las raciones que 
los pueblos han suministrado al ejér
cito en el presente mes, en la forma

siguiente; entendiéndose 
medida castellana.

todo peso y

Rls. cents.

Tota! de derechos que se calculan que servirán de tipo para la subasta. 3/060

SOS. .

. Vino común.
Vinagre.
Aguardiente hasta 20 

' Licores.
I Aceite de oliva.

Jabón duro.
Carnes muertas.

J Tocino fresco.
" "i Tocino salado.

Corderos hasta fin de 
Cabritos hasta fin de 
Cerdos cebados.
Id de cria.
Cerveza.
Vinos estranjeros.
Aguardiente de las colonias.

Abril.
Abril.

grados.

41330

arroba. 20200 20200
id. 300 108
id. 800 4000
id. 20 220
id. 1500 3750
id. 600 1^00

libra. 90000 5400
id. 12000 1400
id. 3000 540

uno. 400 400
id. 200 100
id. 300 3000
id. 200 300

arroba. 10 30
id. 4 16
id. 6 66

Total de derechos calculados, que servirán de tipo para la subasta.

Zaragoza 28 de Octubre de 1857.—José Dufóo.

Nu m . 1657.

Junta Provincial de Beneji- 
cencía de Zaragoza.

Necesitándose para el consumo 
del Hospital de Nlra. Sra. de Gra
cia tres mil arrobas de carbón 
flojo y dos mil quintales de le-

ña de olivera, distribuidos estos 
en mil cuatrocientos de caña y 
seiscientos de raíz, se admiten 
proposiciones en pliego cerrado 
para su abasto en la Secretaría 
de la Junta de Beneficencia sita 
en el mismo Hospital, hasta el 
dia doce de Noviembre próesimo 
en el cual y hora de las doce se

Ración de pan.
Id. de cebada. .
Id. de paja. . 
Arroba de aceite 
Id. de carbón.
Id. de leña. .

. 3

. 52

. 4

. 1

89
43
58 
‘26
70
40

A los referidos precios presen
tarán los Ayuntamientos los recibos 
de suministros, para su abono en 
la forma que dispone la Real or
den de 16 de Setiembre de 18Í8. 
Zaragoza 30 de Octubre de. 1857. 
—El Presidente, José Osorio.— 
P. A. D. C., Evaristo Lavandera, 
Secretario.

Nú m . 1659.

Nu m . ÍGCO.
D. José Cantera, Juez de primera ins

tancia del partido de Tíldela.

Por el presente cito, llamo 
y emplazo á Narciso Zaldibar, 
natural de la villa de Mallen, 
para que en el término de 20 
dias, se presente en este mi juz
gado á fin de ser oido en la 
causa queesloy instruyendo con
tra dicho Zaldibar, sobre hurto 
de forraje la mañana del 10 de 
Mayo último, pues de no hacer
lo le parará el perjuicio que haya 
luga^ y se declarará contumaz 
notificánÓosen las providencias 
que recaigan en los Estrados 
del Juzgado. Dado en Tíldela á 
27 de Octubre de 1807,--José 
Canterá.-Por su mandado, Ra
fael Borra.

D. Luis Franco y Lopes, Jucs de 
paz. encargado de i juzgado di primera 
instancia del distrito de S. Pablo de 
Zaragoza.

Por el presente se cita, llama 
y emplaza por tercer edicto y 
pregón a un hombre de esta
tura regular, joven, no muy 
grueso, al parecer forastero, el 
cual vestía calzón corlo, faja en
carnada, en mangas de camisa 
que en el dia 19 de Setiembre 
último, atropelló á una muger 
con una caballería en la Ribera 
del Ebro de esta ciudad, cerca 
de la puerta del Sol; para que 
en el término de nueve dias con
tados desde el siguiente en que 
quede fijado este edicto, compa
rezca en e&le mi iuzpado á r^-

Nu m.1661

D.Juan de Ardanás, Auditor de Guer
ra honorario. Juez de primera ins
tancia de Huesca y su partido, y en
cargado del Juzgado especial de Ha
cienda de su provincia, por haber sido 
declarado cesante el propietario.

Por el presente edicto, rilo, 
llamo y emplazo á Anselmo Oros 
y Piasencia. natural y vecino de 
Villanua, para que en el preciso 
término de 3o dias comparezca 
en este juzgado de Hacienda á 
oir la notificación del auto en 
que se admite la apelación que 
por su procurador se interpuso 
de la sentencia pronunciada en 
causa seguida contra el mismo 
por los delitos de contrabando 
y defraudación; bajo apercibi
miento de que si transcurre el 
espresado término sin realizarlo, 
será declarado rebelde y contu
maz, entendiéndose con los es
trados la notificación, citación y 
emplazamiento, y parándole el 
perjuicio consigineule.

Dado en Huesca á 25 de Oc
tubre de 1837.—Juan de /\r- 
danaz—Porsu mandado, Maria
no Armisen. .
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iSSy.— Miguel Lope Escudero. 
Por mandado de S. S, Francis
co Campillo,

Nófr. 1664.

Por el presente^ se cita, llama 
y emplaza por segundo anuncio 
á Mariano Baquer vecino de esta 
ciudad, para que en el término 
de nueve dias que se le señalan 
se presente en este Juzgado sito 
en la plaza del Carbón á fin de 
oír una notificación que se tiene 
acordada en ciertos asuntos de 
la administración de Justicia, 
pues de no hacerlo asi, le para
rá el perjuicio que haya lugar. 
Dado en Zaragoza á 26 de Oc
tubre de i857.--Miguel Lope 
Escudero.-Por mandado de S. S., 
Justo Almenara.

Nú m . 1665.

D. Velipp Begas y la Cámara, Juez 
de primera instancia del partido de 
Pina.

Por el presente hago saber: 
que en virtud de providencia de 
este Juzgado y para pago de 
acreedores se vende en pública 
subasta el Fundo siguiente.

Una casa con su corral sita 
en la villa de Bujaraloz y su calle 
de la Taberna, confrontante con 
las de D. Joaquín Samper y viuda 
de José Villagrasa, pero escep- 
tuándose de ella el granero ó 
mirador que está énagenado ya 
Judicialmente asi como el cuar
to y cocina que están al piso del 
patio, pero hallándose estos ven
didos á pacto retovebdendo se 
enagena también el derecho á 
redimir estas dos últimas estan
cias. Dicha casa en la parle que 
se vende, ha sido tasada en la 
suma de 10204 rs. vn; mas de
duciéndose de ella 1440 rs. vn. 
en que fueron vendidos dichos 
cuarto y cocina, queda reducido 
su valor á 8764 rs.

Los que quieran interesarse 
en dicha compra, se presentarán 
el miércoles 1 i de Noviembre 
procsimo á las 10 de su mañana 
en los estrados de este Juzgado 
donde tendrá lugar el acto re
matándose en favor del mejor 
postor. Dado en Pina á 28 de 
Oclubct de 1 Soy.^^elipe Be- 
gas y la Cámara.--Por su man
dado, Prudencio Bonilla.

Nú n . 1666.

D. Bartolomé Martínez. Ju<z de pri. 
mera instancia en comisión del dis
trito de San Pabló de Zaragoza.

Por el presente se cita, llama

Nú m . 1662.
Don Agustín del Hierro, Juex de pri- 

m^ra instancta de la villa de Ateca 
y su partido etc.

Por el presente se cita, llama 
y emplaza á todas las personas 
que se crean con derecho a los 
bienes del difunto Cenon Marín 
vecino que fue de Villarroyade 
la Sierra, para que en el te'r- 
mino de treinta dias improro- 
gables á contar desde el día del 
anuncio en el Boletín oficial de 
la Provincia,comparezcan en es
te juzgado y por la escribanía del 
infrascrito a deducir el derecho 
que crean tener, que pasado di
cho término sin haberlo verifi
cado no se les oirá y les parará 
el perjuicio que haya lugar en 
derecho. Ateca 19 de Octubre de 
18S7.—Agustín del Hierro.—De 
su orden, Cirilo Marión.

Nú m . 1563.

D. Miguel Lope Escudero, Comenda
dor de la Real y distinguida órden 
Americana de Isabel la Católica y Juez 
de 1/ instancia del distrito del Pilar 
de Zaragoza. •

Hago saber: que en espedien
te de Tutela y curadoría, he 
acordado se proceda el dia 17 
del próximo mes de Noviembre 
á las 11 de su mañana en la 
sala audiencia de este juzgado 
plaza del (jarbon casa número 
62 entresuelo, á la venta en 
pública subasta de las fincas si
guientes.

i .° Una casá sita en esta 
capital y su calle de la Tripe- 
ria, señalada con el número 99 
que hace esquina á la de Bue- 
naire, confroOtante con Jas de 
Joaquín Fernandez y Francisco 
Ijapuyade, cón su bodega vina
ria y en ella ocho cubas capa
ces para colocar doscientos me
tros de líquido valorada en no
venta y nueve mil doscientos 
noventa y seis reales vellón, y 
una vina con tarte de majuelo 
situada en el término de Miral- 
bueno partida' de Vista-bella, 
cabida dos* canidés catorce cuar
tales, uno y medio almudes tier
ra, lindahte con otras de Ma
nuel Ripol, viuda de Francisco 
Perez y ^btno de D. Vicente 
Aced tasada en tres mil seiscien
tos setenta y ocho reales; advir
tiendo que como corresponde 
cierta porción a menores, no se 
admitirán proposiciones que no 
cubran las respectivas tasaciones, 
rematando ambas fincas en el 
mas beneficioso postor. Dado en 
Zaragoza á 24 de Octubre de

y emplaza por tercer edicto y 
pregón á Federico’Raiostani, ca
sado, carpintero, natural de Bar
celona, de 31 años de edad, para 
que dentro del término de nueve 
dias contados desde el siguiente 
al en que quede fijado este edic
to, comparezca en las cárceles 
nacionales de esta ciudad, de re
jas á dentro, á contestar á los 
cargos que le resultan en la causa 
formada contra el mismo sobre 
hurlo de prendas, pues si así lo 
hiciere se le oirá y administrará 
justicia en lo que la tuviere, y 
en otro caso' se sustanciará la 
causa en su ausencia y rebeldía 
y le parará el perjuicio que haya 
lugar. Dado en Zaragoza á 28 
deOctubrede 1857.=Barlolomé 
Martínez-Por su mandado Fran
cisco de Borja Soriano.

Parte no oficial.

Reloj de multiplicaciones y re
ducciones hechas para averi
guar el importe de cualquier 
número de unidades á lodos 
precios por mayor y^enor, 
desde la 4.a parle dé la uni
dad hasta 1000 unidades, y 
para reducir pesas, medilias y 
toda clase de moneda.

Para averiguar el producto de 
un número multiplicado por 
otro.

Para averiguar lo que impor
ta cualquier número de uuida- 
de^'ítiaJquier precio.

Reducir una clase de moneda 
á otra diferente.

Reducir cualquiera clase de 
pesas ó medidas á otras de di
verso valor.

Lo mismo se hacen todas las 
demas reducciones. '

Otras muchas y ulilísilnaOpli- 
caciones enseña el uso úianu^l. 
de este Reloj, pues con su áu- 
silio se reducen reales á doblo
nes, maravedises á /cales, rea
les á duros, reales á napoleones 
duros á onzas, reales á pesos, 
reales á ducados, cuartos á rea
les, céntimos á maravedises, ma- 
ravedjses á cuartos, maravedises 
a^pehavós, ochavos á maravedi
ses, pesetas á reales, reales á 
cuartos, escudos á reales, duca
dos a reales, docenas á unida
des, pesos á reales, onzas á du
ros, ochavos a reales, napoleo
nes á reales, duros á reales, rea
les á maravedises, escudos de oro 
á reales, doblones á reales, do

blones de oro á reales, doblones 
de Isabel á reales, varas á pies, 
Cuartillos á copas, pasos á pies, 
dracmas á tomines, marcos á 
onzas, varas cuadradas á pies 
cuadrados, decas á unidades, fa
negas a celemines, libras á on
zas, toneladas á quintales, me
ses á dias, hectosá unidades, ki
los á unidades. etc etc

Estos relojes son útilísimos 
para todas las personas, y par
ticularmente para e| comercio 
y dependencias del Gobierno.

Se hallan venta en la im
prenta de es(e periódico, á 20 
rs- vn. el ejemplar encartonados.

En la imprenta y libre
ría de este periódico se ha
lla de venta el «Cuadro si
nóptico de servicios perió
dicos de los Alcaides y ayun
tamientos con arreglo a la 
legislación vigente» que ha 
formado D. Manuel Perez 
Quintero, antiguo secreta
rio de gobiernos políticos; 
y que puede contribuir al 
mas puntual y esacto des
empeño de las obligaciones 
respectivas á los ramos de 
la administración munici
pal.

S . M. ha tenido á bien 
mandar que se admita en 
cuentas por una vez á los 
Ayuntamientos, con cargo 
al capitulo de gastos volun
tarios de su presupuesto 
municipal y sin esceder de 
10 rs. cada ejemplar.

Nuevo almacén de ferretería, 
calle de las Vírgenes núm. 86 
(antigua sedería del Sr. García.) 
En dicho almacén se ha recibido 
un gran sqrlido de planchas 
para ropa del número 3 al 8; 
id. para sastres, y pequeñilas 
para niñas, aplanchadores de 2, 
3 y 4 planchas; sostenedores 
de planchas, trasfuegos; plan
chas solares, hornillos y roda- 
fuegos para cocinas, toveras, 
clavazón y cerrajería de toda 
clase, fallebas con manezuela de 
hierro y bronce, achas para va
rios oficios, agua-maniles de 
hierro, y una bonita colección 
de camas de acero y hierro 
pintado, alcobillas, estufas, fue
lles para cocinas y alcobillas, y 
una infinidad de objetos de fer
retería que no se mencionan, 
lodos á precios equitalivos. 4*

Imprenta de Antonio Gallife.
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